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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fallecimiento de cinco integrantes de
la Fuerza Aérea Argentina en un accidente ocu-
rrido el 17 de mayo de 2001. Expresión de dolor.
Pepe. (2.909-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Pepe, por el que se expresa dolor por el fallecimien-
to de cinco integrantes de la Fuerza Aérea Argenti-
na ocurrido el día 17 de mayo de 2001 en la provin-
cia de Mendoza; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 29 de mayo de 2001.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– José Fernández Valoni. – Pedro
Salvatori. – Ramón Torres Molina. –
Alberto Allende Iriarte. – Juan P.
Baylac. – Alfredo Bravo. – María R.
Drisaldi. – Francisco A. García. – Dul-
ce Granados. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Carlos Maestro. – Javier
Mouriño. – Lorenzo Pepe. – Héctor
Polino. – Hugo D. Toledo. – Pedro A.
Venica. – Jorge Zapata Mercader.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar, con profundo dolor, el fallecimiento de
cinco integrantes de la Fuerza Aérea Argentina, que
en cumplimiento de órdenes del servicio, sufrieran
un trágico accidente el 17 de mayo del corriente año,
en la provincia de Mendoza.
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Término del artículo 113: 14 de junio de 2001

Ofrendaron sus vidas, en el lamentable suceso,
el siguiente personal militar de la II Brigada Aérea
de Paraná:

– Capitán Fernando Dámaso González.
– Primer teniente Claudio Germán Vellenich.
– Suboficial principal Ramón Alfredo Ortiz.
– Suboficial principal Alfredo Abasto.
– Suboficial ayudante Alberto Ramón Olmedo.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de público conocimiento el trágico accidente

aéreo ocurrido en inmediaciones del Aeropuerto In-
ternacional El Plumerillo, donde lamentablemente
perdieran la vida dos oficiales y tres suboficiales
de la Fuerza Aérea Argentina.

La Fuerza Aérea está preparada para distintos re-
tos y así lo demostró en más de una oportunidad a
lo largo de su corta existencia, pero cuando ocu-
rren hechos desgraciados como el que nos ocupa,
además de expresar nuestro profundo dolor a to-
dos los integrantes del arma y muy especialmente a
los familiares de las víctimas, cabe recordar el nece-
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sario apoyo presupuestario a la institución para que
pueda cumplir con la capacitación profesional de su
personal y mejorar el estado de mantenimiento y
conservación de sus medios aéreos operacionales.

Señor presidente, rindamos entonces un sentido
homenaje a los oficiales y suboficiales fallecidos,

rogando a Dios por el eterno descanso de sus
almas.

Por lo expresado, solicito a los señores legisla-
dores la aprobación del presente proyecto de reso-
lución.

Lorenzo A. Pepe.


